
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 15 de abril de 2024. Paso a 

despacho del señor Juez informándole que el estudiante de derecho que representa 

a la demandante, remitió memorial a través del Centro de Servicios Judiciales Civil 

y Familia, contentivo de la liquidación del crédito. Para proveer. 

 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Auto interlocutorio Nro. 0580 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 
Manizales, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: VANESA GUEVARA HOLGUIN 

C.C. 1.053.871.380 EN REPRESENTACIÓN DEL 

MENOR J.J.P.G 

Demandado: WILMER DAMIÁN PEDRERO TRUJILLO 

C.C. 1.053.840.546 

Radicado: 1700131100042023001960 

 
Conforme lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, de 

la liquidación del crédito presentada por el estudiante de derecho que representa la 

parte demandante, se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) 

días para que, si lo estima pertinente, formule objeciones al estado de la cuenta y/o 

adjunte una liquidación alternativa. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ  
MGS 
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